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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

"INMORECME  S, A. " 

OTORGADO POR” 

/ JAIME RENE RECALDE AGUIRRE 

/ DOCTOR RENE RECALDE MERA Y OTROS 
  

cferras SOCIAL 
  

S/+. 17.500.000.00 
  

y 
[| 
  

y . 

/ EEE 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito , capital de la Re 
  

pública del Ecuador , a Veinte y dos de noviembre - 
  

de mil novecientos ochenta y nueve , ante mí el Notario - 
  

doctor Jaime Nolivos Maldonado / comparecen : El señor - 
  

' Jaime René Recalde Aguirre , de estado civil casado , por 
  

sus propios derechos .- El señor doctor René Recalde Mera 
  

pur sus propios derechos / 

de estado civil casado/, a nombre y en repregentación del 
  

  

“) 
señor Patricio Javier Recalde Mera , en su calidad ce Apo 
    derado de su hermano , según consta del poder general que 
  

se agrega .- El señor Dino Recalde Mera , de estado civil 
  

soltero , por sus propios derechos .- Alyson Recalde Mera 
  

de estado civil soltera , por sus propios derechos .- El 
  

O 
señor Max Recalde Mondaca , de estado civil soltero , por 
  

  

  

27 | liados en este cantón , mayores de edad , legalmente capa 
  

ces , a quienes conozco de que doy Fé y me presentan para       

m.Ceo 

C



  

que eleve a escritura pública la siguiente de constitución 

de compañía que se contiene en la minuta cuyo tenor lite 

  

  

ral a continuación transcribo : "SEÑOR NOTA- 
  

RIO"s:sEn el registro de escrituras públicas a su car, 
  

go , sírvase incorporar la de constitución de compañía - 
  

anónima , al tenor de las siguientes cláusulas : PRI - 
  

MERA:COMPARECIENTES ,¿- Comparecen al - 
  

otorgamiento de la presente escritura el señor-Jaime Reng 
  

Recalde Aguirre Ldostor René Recalde Mera , por sus pro) 
  

  

“0 pios derechos así como por los que representa de su her- 
  

7 e 

mano Patricio Javier Recalde Mera como su apoderado con 
  

Poder General , según escritura pública otorgada el vein 
  12 

te y dos de agosto de mil novecientos ochenta y uno ante 
  13 

el Notario doctor Telmo Cevallog/, que se agrega como do+ 
  

  

>> 
d E 

6 cumento habilitante (bano Recalde Mera Chyson Recalde 

(y 

Mera , y Máx Recalde Mondaca , todos , por sus propios - 
  16 
   

  

  
derechos .- 
     Y        
  

torianos y//de estado civilcfasados los señores René Rec 
34 7 

19 de Aguirre , René Recalde Mera y Patricio Javier Recalde | 

E
 

Mera y solteros xy los tres restantes .=- Tienen su domici- 
* NN ON 

lio en esta ciudad de Quito y, y expresan que es su volun 

  

  

SN 7 

> 
IO

 
E
 

' tad celebrar el presente contrato de compañía por el cual 
  

constituyen una sociedad anónima que se denominará - 
  

a
 

  

"INMORECME S, A. " .- Además fara los efectos 

determinados en la cláusula quinta de este contrato , cod 
  

| parece la señora Natalia Mera de Recalde , cónyuge del - 

socio René Recalde Aguirre .— SEGUNDA: LEYES 

  

ta
 

e
 

  

La compañía anónima "INMORECME S, A. " se re-   231 
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por los presentes Estatutos y por los Reglamentos que 11 
  

i 

gare a expedir la Junta General de Accionistas .- TER 
  

CERA 3 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " INMORECME S.A. " .- 
  

ARTICULO PRIMERO.-NOMBRE: la com- 
  

panta/se denomina " INMORECME S.A. "ARTICULO 
  

S elo y NDO,-NACIONATLIDAD Y DOMIC 1 

L/IO : la sociedad es una persona jurídica de nacionali- 
  

/ aa ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ci 
  

3 

/ flama de'Quito , sin perjuicio de poder establecer agen- 
  

// csas o sucursales en otras ciudades del país o del exte- 
  

rior ARTICULO TERCERO.-OBJETO: 
  

El objeto principal de la Compañía es el de construir , 
  

comprar o vender bienes inmuebles urbanos o rurales ; to+ 
  

mar o darlos en arrendamiento ; administrarlos , dedicar 

  

los a actividades -turísticas como hoteles , moteles , pa 
  

pa
 

este objeto la' compañía podrá ejercer toda clase de acti 
  

vidades civiles , mercantiles e industriales , adquirien 
  

do derechos y tontrayendo obligaciones .- Podrá acudir - 
  

ante los organismos estatales para acogerse a las protec 
  

| ——£iones legales inherentes a la actividad que realiza ,=-. 

sin perjuicio de las prohibiciones establecidas en otras 
  

leyes , la compañía no podrá dedicarse a ninguna de las 
  

actividades contempladas en el artículo veinte y siete ad 
  

la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Públi¿4 
  

| co, así como tampoco al arrendamiento mercantil .- ARÁ     TICULO CUARTO.,-DURACION : El plazo 
  

9 
-



  

  

30 

41 

2 

13 

14 

15 

Y 

8 

19 

0 

22 

pd! 

o de duración de las actividades de la compañía será de se 

senta años a partir de la fecha de inscripción del pre- 
  

y 

sente contrato en el Registro Mercantil , plazo que se 
  

podrá ampliar o disminuir con observancia de las dispo- 
  

siciones legales y decisión de la Junta General de Accijo 
  

nistas - ARTICULOQUINTO.-EL CAPI 7 
  

TAL: El capital de la compañía es de DIEZ Y SIETE MI 
  

LIONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en mil setecientas 
  

cincuenta/acciones de diez mil/sucres cada una .- las - 
  

acciones serán ordinarias nominativas y estarán nunera- 
  

das del cero cero cero uno al mil setecientos cincuenta l. 
  

Cada acción da derecho a un voto en la Junta General y 
  

a gozar de los derechos establecidos en la ley .- A R - 
  

TICULO SEXTO.-DE LAS ACCIONESA 
  

Los títulos de acciones se extenderán en los Libros tal 
  

narios correlativamente numerados . Entregados al accio 
  

nista , éste suscribirá el correspondiente talonario .- 
  

Cada título podrá representar una o más acciones en el 
  

que se anotarán las sucesivas transferencias , la cons- 
  

titución de derechos reales y las demás modificaciones 
  

que ocurran respecto al derecho sobre las acciones .-la 
  

transferencia del dominio de las acciones nominetivas nd 
  

sunirá efecto contra la sociedad ni contra terceros sind 
  

desde la fecha de su inscripción en el libro de accione 
  

y accionistas .- Esta inscripción se efectuará válida- 
  

mente con la sola firma del representante legal de la 
  

compañía , siempre que se le hubiere notificado la trang 
      ferencia en un instrumento fechado y suscrito por el ce- 
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vado en la compañía , todo , de conformidad con lo dis- 
  

puesto en el artículo doscientos dos de la Ley de Compa- 
  

filas .- ARTICULO SEPTIMO .- DE LA ANULA- 
  

/ 
CION Y PEL OTORGAMIENTO DE NUEVOS TITULOS O CERTIFICADOS 
  

DE LS ACCIONES : En caso de pérdida del título o certi- 
  

tidado de acciones , se procederá a la anulación y a con 
  

gora un nuevo al accionista , a pedido de este , y pre- 
  

Fura publicación por la prensa por tres días consecutivos 
  

v loa uno de los periódicos de mayor circulación en el domi 
  

/ cilio principal de la compañía y a costa del accionista 
    y 

que hubiere solicitado la nueva emisión .- Cumplidos los 
  

requisitos anotados se procederá a.entregar a los intere 
  

sados los nuevos títulos de acciones , una vez transcru- 
  

rrido treinta días desde la última publicación .- Para - 
  

cago de deterioro de los +t os de: - 

canjeará con otros nuevos previa entrega de los primeros 
  

y el pago de los costos que será de cuenta del interega— 

v do ARTICULO OCTAVO.-DEL AUMEN + 
  

TO DEL CAPITAL 5OCIATLas Loss accio- 
  

nistas tendrán derecho preferente , en proporción a sus 
  

acciones ,para suscribir las que se emitan en cada caso 
  

' de aumento de capital social .- Este derecho se ejercita 
  

  

rá dentro de los treinta días siguientes a la publicación 
7] 

por la prensa del respectivo acuerdo de la Junta General 
  

El aumento se podrá acordar por emisión de nuevas acecio- 
  

nes o por elevación del valor de las ya emitidas .- A R- 
  

TICULIO NOVENO,-DE LA ADMINWIS-     
 



  

pp. 

  

10 

11 

12 

  TRALI DADA OUIRA SATA gobierno 

de la compañía corresponde a la Junta General de Accionig 
  

4 

tas en tanto que la administración corresponde al Direc- 
  

torio , al Presidente y al Gerente General , con las fa- 
  

cultades , atribuciones y responsabilidades establecidas 
  

en la ley y en los presentes Estatutos .- ARTICUL( 
  

DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE 
  

ACCIONISTAS :3 la Junta General de Accionistas 
  

formada por los accionistas legalmente eonvocados y reu- 
  

nidos , es el órgano supremo de la: compañífa .- la presi- 
  

dirá el Presidente de la'compañífa y en ausencia de éste ¡ 
  

uno de los yocales del Directorio elegido por la mayoría 
  

de los asistentes .- El Gerente General actuará de Secre 
  

tario y en ausencia de éste se designará uno ad-hoc de -Í 
  

entre los accionistas .-ARTICULO DECIMO 
  

PRIMERO,-ATRIBUCIONES DE LA - 
  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 
  

Son sus atribuciones las establecidas en Jas leyes , en 
  

los presentes Estatutos , en los reglamentos y , especia! 

ie
 

  

mente , las siguientes : a) Nombrar y remover al Presi - 
  

dente, Directorio y al Gerente General , así como a los 
  

Comisarios Principal y Suplente de la compañía y fijar 
  

sus remuneraciones ; b) Conocer y aprobar las cuentas , 
  

balances y los informes de los administradores y Comisa- 
  

rios j c) Resolver acerca de la distribución de los bene 
  

ficios sociales ; d) Autorizar la compra , arrendamiento 
  

enajenación o gravámen de los bienes inmuebles de la com 
    pañía ; e) Resolver acerca de la amortización de las -     
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24 

25 

26 

27 

28 

  np Y 
a” 

acciones , de la fusión , transformación o liquidadióh de. 

la compañía , sobre el asunto o disminución del plazo de 
  

  

sus actividades y sobre reformas del contrato.social ; f) 

  

Determina el procedimiento para la liquidación de la com, 

pañía (8 Aprobar las actas de la Junta General de Accio- 
  

  

nsotdo y las que deberán ser suscritas por el Presidente 

      s demás que sean inherentes a la buena marcha de la com, 
  

       
DE LAS JUNTAS GENERALES, DE AC- 

  

  

fo IONISTAZBs: les juntas generales de accionistas s 

ordinarias y extraordinarias . Se reunirán en el domicili 
  

principal de la compañía , salyo el caso de concurrencia 

del total delia capital social en que la Junta se. entende 
  

- rá convocada y quedará válidamente constituída én cualquidr 
  

tiempo y en cualquier lugar , dentro del territorio nacioW 
  

nal , con el cumplimiento de los requisitos legales . las 
  

. Juntas Generales ordinarias se reunirán por lo menos una 
  

vez al año , dentro de los tres meses posteriores a la fi- 
  

nalización del ejercicio económico de la compañía ; las 
  

extraordinarias , cada vez que fueren convocadas .- A R - 
  

Ñ 

TICULO DECIMO TERCERO.-MAYORI 
  

las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por 
  

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la Juntal, 
  

salvo las excepciones legales y estatutarias .- los votos 
  

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría .- 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO,-DE LA - 
  

CONVOCATORIA : las Juntas Generales Ordinarias 

NC 
    
 



  

10 

12 

13 

8 

10 

47 

ús
 

__pExtracróinarias serán convocadas por el Presidente o 

por el Gerente General y en caso de urgencia', por el Co 
  

misario .- El o los accionistas que representen por lo 
  

menos el. veinte y cinco por ciento del capital social po 

  

drán pedir por escrito al Presidente o al Gerente General 
  

la convocatoria a una Junta General de Accionistas para 
  

tratar de los asuntos que indiguen en su petición .- Si 

  

éste pedido fuere rechazado o no se hiciere la convocato 
  

ria dentro del plazo de quince días contados desde el re 
corro 

  

cibo de la petición , podrá recurrir al Superintendente 
  

l__4de Compafifaa solicitando dicha convocatoria .- la Junta 

General , Ordinaria o Extraordinaria , será convocada. - 
  

por la prensa , en uno de los periódicos de mayor circu- 
  

lación en el domicilio principal de la Compañía , con - 
  

ocho días de anticipación , por lo menos , al fijado pa- 
  

ra la reunión .- Además se convocará mediante nota eseri 
  

ta dirigida a los accionistas Ja que se entregará en el 
  

domicilio que hubieren fijado y anotado en la compañía . 
  

En la convocatoria deberá hacerse constar el lugar , fe- 
  

cha , día , hora y objeto de la reunión .- A RTICU- 
  

LO' DECIMO QUINTO.-QUORUNM: la Jun 
  

ta General no podrá considerarse constituílda , para delif 
  

berar en primera convocatoria , si no está representada, 
  

por los concurrentes a ella , por lo menos la mitad del 
  

capital pagado +. Si la Junta general no pudiere reunirse 
  

"en primera convocatoria por falta de quorum , se procede el 
  

rá a una segunda convocatoria , la que no podrá demorar- 
      se más de treinta días de la fecha fijada para la prime 
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o
 

  
17 

18 

19 

22   23 
24 

25 

26 

27 

28 

  

  

    con el número de accionistas presentes .- Se expresar. - 

  

así en la convocatoria que se haga .- En la segunda convo 
  

catoria que se haga .- En la segunda convocatoria no po- 
  

drá modificarse el objeto de la primera .- Para que la - 
  

Juntá General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar vél 
  

14danente el aumento O disminución del capital social ,lal 
  

thanotormación , la fusión o la disolución de la compañí 
  

m en general ara adoptar cualquier mo : n de — 

los Estatutos , aprobar , pner en vigencia -o reformar re- 
  

glamentos , deberá estar representada por lo menos con la 
  

mitad del capital pagado , en primera convocatoria . En 
  

segunda convocatoria , se requerirá la tercera parte del 
  

capital pagado y en tercera convocatoria , si fuere del - 
  

caso , con el número de asistentes presentes , debiendo -, 

expresarse estos parciulares en la respectiva convocatorih | 
  

Para la verificación del quorum se esperará no más de una 
  

hora de la prevista en la convocatoria .- ARTICULO 
  

DECIMO SEXTO.-DEL DIRECTORIO: 
  

* El Directorio de la compañía estará formado por el PresiW 
  

¡/——dente de la misma—, por—tres vocales o Directores y por 

el Gerente General que hará de secretario ., los vocales 
  

serán elegidos para un período 'de dos años y podrán ser 
  

reelegidos indefinidamente .- Cada vocal tendrá su reses 

tivo suplente .- Unicamente los vocales tendrá su respee— 
  

suplentes podrán no ser accionistas .- ARTICULO- 
  

DECIMO SEPTIMO.-COMVOCATORIAS: 
  

las reuniones del Directorio serán convocadas por el Pre-     
  

a



  

  

2d 

ui
 

na
 

>
 

y]
 

_ Bidente por propias iniciativa oa pedido de por lo me 

nos dos vocales .- La convocatoria se hará por escrito - 
  

en el domicilio señalado por los Directo tes , con tres - 
  

días de anticipación por lo menos al fijado para leé reu- 
  

nión ARTICULO DECIMO OCTAVO, - 
  

QUORUM Y MAYORIA ss El Directorio hará quo 
  

rua con la asistencia de tres miembros y las resolucioneg$ 
  

se adoptarán por mayoría de votos de los Directores pre- 
  

sentes .- Bn caso de empate , el Presidente tendrá voto 
  

dirimente ARTICULO DECIMO NOVENO) 
  

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DLE 
  

RECTORIOSs Corresponde al Directorio de la compa- 
  

fifa : a) Aplicar la política general de la compañía esta 
  

blecida por la Junta General ; b) Dictar los reglamentos 
  

internos administrativos , inclusive su propio reglamen- 
  

to y definir las funciones de los administradores en casp 
  

de conflicto de atribuciones ; c) Presentar anualmente 
  

un informe de «actividades a la Junta General de Accionis 
  

l_ tas ; d) Autorizar al Presidente y al Gerente General - 

para otorgar fianzas u otras garantías en representación 
  

de la compañíía , previa resolución de la Junta General ; 
  

_e) Autorizar al Gerente General para la firme de actos 
  

o contratos cuya cuantía exceda en una sola vez de cincb 
  

i:illones de sucres ; f) Examinar en cualquier tiempo la 
  

Y
 «ontabilidad de la compañía y hacer las observaciones qu 
  

considerare procedente ; g£) Cumplir con todos los debere 
  

y ejercer las atribuciones que le correspondan de acuer- 
      do con la ley , los Estatutos y los Reglamentos que lle- 
 



  nd Y 

garen a aprobarse ARTICULO YIG 
1 =— y 

> DE LAS ACTAS ¡De las sesiones-de-la—JuntaSel 

neral de Accionistas así como de las del Directorio se - 

  

  

  

  

NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA , asentarda necesariamente las correspondientes actas , las 
DEL 

Or. Jaime Nolivos M miamag que se organizarán en hojas móviles escritas a má- Or. o 
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Aba Secretario ; estarán autorizadas por el Presidente de 
  

la compañía o por quien hubiere hecho sus veces "y por el 
  

  
/ Gerente General , o por el secretario ad-hoc , en su casol 

las actas podrán extenderse en la misma reunión o dentro    
de los quince días posteriores a ella , sin perjuicio del 
  

cumplimiento oportuno de las decisiones de estor organis- 
  

* mos .- Serán firmadas por quienes actuaron como Presidenth 

y Secretario »- ARTICULO VIGESIMO PRI 
  

MERO,.,-DEJL PRESIDENTE: El Presidente sel 
  

rá nombrado por la Junta General y tendrá los siguientes 
  

O | deberes y atribuciones : a) Presidir la Junta General y - 
18   

las sesiones del Directorio j b) Vigilar por 1a buena mar 
  ; 19 

cha de la compañía y por el cumplimiento de la ley , Es- 
20   

» 

tatutos Reglamento ; S - 
Deerrnaca,   

en caso de ausencia temporal o definitiva con todos sus 

deberes y atribuciones , hasta la designación del titular 
  

  

  

| . d) Cumplir con los deberes y atribuciones que le corres- 
| : 24   

| 2 ponsan según la ley , los estatutos , reglamentos y reso- 

26 luciones de la Junta General o del Directorio .- El Presi+ 

    27 dente durará tres años/en el ejercicio de su cargo y podrá 
  

28   ser indefinidamente reelegido .”Podrá ser socio o no de 24 

o 
  

 



  

o arompañda =ABTICULO VIGESIMO SEGUA 

DO.--DEL GERENTE GENERAL: El GerenA 
  

te General será designado yor la Junta General de Accio- 

$ 

nistas y durará tres años/en el ejercicio de sus funcione 
  

'- pudiendo ser reelgido indefinidamente .- Podrá ser accio- 
  

nísta o no de la compañía . Tendrá los siguientes deberes 
  

y atribuciones 3 a) Representar judicial y extrajudicial- 
  

mente a la compañía ; b) Administrar los negocios de la - 
  6 

compañía sujetándose a los requisitos y limitaciones que   9 

le impongan la Ley y los presentes estatutos j Cc) Abrir   

cuentas corrien es bancarias y manejarlas conjuntamente - 
  

12 
con el Presidente o con el Director que' designe para el 
  

efecto el Directorio ; d) Girar , Aceptar y endosar letras 
  13 

14 
de cambio y otros valores negociables hceques u ¿órdenes d 
  

l_ pago , a nombre y por cuenta de la compañía ¡ e) Celebrar 

actos y contratos que beneficien a la compañía y que en 
  

gu monto no excedan cada vez de un millón de sucres sf) 
  

Intervenir en la compra , arrendamiento , enajenación o - 
  

gravámenes de bienes inmuebles debidamente autorizado , ed 
  

cada caso , por la Junta General ; 8) Suscribir contratos 
  

de trabajo con personal que requiera la compañía y termi- 
  

narlos cuando fuere del caso y previa la observancia de 
  

las normas legales vigentes ; h) Tener bajo su responsa- 
  

bilidad todos los bienes de la compañía y supervigitar la 
  

contabilidad y archivos de la sociedad ; 1) llevar los li+ 
  

bros de actas , de acciones y accionistas y el libro telo+ 
  

y nario de acciones ; j) Presentar anualmente a la Junta Ge, 
    neral y al Directorio un-informe sobre los negocios socia+ 
    
 



  

' 2 

1 do as , balances y más d entosl yér- 

tinentes ¡ k) Poner a disposición del Comisario , con la] 

  

debida anticipación , un ejemplar del balance , del estay 
  

  

  

  

  

  

  

  

3 

DECIMA SEGUNDA do do/pérasdas y ganenias y de sus anexog , para con su 
DEL 4 

Dr. Jaime Nolivos M. 5 20d someter a consideración de la Junta General ; 1) 
Teifs. 542-220 - 521 -993 

Edit. Banco de Prásamos 6 oponer el presupuesto anual y el plan general de acti 
Av. 10 de Agosto y Av. Patria 

mo. Piso - Of. 701 Jpases de la compañiía y “someterlos a la aprobación del Di- 
Quito - Ecuador 7 

8 / lrectorso y de la Junta General ; 11) Cumplir y hacer cum” 

9 plir las resoluciones de la Junta General ,del Directoria 

O : y del Presidente ¡ m) Pedir autorización al Directorio ad 

la Compañía para conceder garantías bancarias , avales - 
  

comerciales y de cualquier tipo en que tenga que interve- 
  12 

a nir el nombre de la sociedad ; caso contrario le queda - 

14 terminantemente prohibido concederlas aún a título perso- 

nal ; n) En general , tendrá todas las facultades necesa 

  

  15 

16 "rias para el buen manejo y administración de la compañía 
  

y todas las atribuciones y deberes determinados para Jos 
  17 

  

0 18 administradores y que estos estatutos no hayan otorgado 

a otros funcionarios u organismos .- ARTICULO VII 
  

GESIMO TERCERO.-DEL EJERCICIO 
20 2   

ECONOMICO : El ejercicio económico de la sociedad 
  21   concluirá el treinta y uno de diciembre de cada año .- 
  

  

  

  

22 
, ARTICULO VIGESINO CUARTO. DEL 

3 >. 

24 FONDO DE RESERVA: Y UTILIDADES 

> La formación del fondo de reserva legal y el reparto de 

utilidades serán cumplidos por la Junta General a recomen 
26   

27 dación del Directorio de conformidad con lo dispuesto por 
      la ley .- Los beneficios correspondientes a cada acciontg 

Le 

28 
 



  

  

acciones ." ARTICULO VICESIMO QUIN- 
  

K 

TO «DE LOS € OMISARITIOS 3 la Junta Gene-. 

ral designará anualmente un Comisario Principal y uno su- 
  

plente los cuales tienen derecho ilimitado de inspección 
  

y de vigilancia sobre todas las operaciones sociales ,sin 
  

dependencia de la administración y en interés de la compa 
  

fila . Pueden ser reelegidos indefinidamente . Continuarán 
  

en funciones , aún cuando hubiere concluído el período Pay 
  

ra el que se les designó , hasta ser reemplazados . Sus 
  

deberes , Atribuciones y prohibiciones son los determina- 
  

dos en la ley ARTICULO VIGESIMO S 
  

TO. -DE LA DISOLUCION Y LIQUIDA 
  

» y . r a 

solverá y entrará en proceso de liquidación en los casos 
  

' y términos señalados en la ley .- No habiendo oposición 
  

entre los socios actuará de liguidador el Gerente General] 
  

en caso contrario , la Junta General Ordinaria o Extraor 
  

  

dinaria hará la designación y establecerá las facultades 

especiales del liguidador '.- ARTICUTLO VIGES 
  

MO SEPTIMO.-DE LA INTERPRETA- 
  

C ION as EN todo cuando no estuviere previsto en los Es-, 
  

tatutos o en caso de duda de la aplicación de las normas 
  

  

pañías y en las resoluciones de la Superintendencia de - 
  

Compañiías .- CUARTA .- DE LA INTEGRACION DEL CAPITAL 
  

Y DISTRIBUCION DE ACCIONES : las acciones que representan 
    el capital social han sigo suscritas y pagadas en la si-     

 



  _— = v 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

- e A 
| guiente y. 7 09 

- % e 1 
: 

2 NOMBRE DEL/ACCIONIS ACCIONES CAPITAL PAGADO 

TA , SUSCRITAS EN ESPECIE EN NUMERAHIO 
3 

NOTARIA 2 / 

DECIMA SEGUNDA | (1 René Recalde Aguirre 1.745  17'450.000 
DEL 

Dr. Jaime Nolivos M. 5 (YRen Recalde Mera 1 10.000 

Telfs, 542-220 - 521-993 - 

Edit. Banco de Préstamos (a)Pafricio Recalde Mera 1 10.000 
Av. 10 de Agosto y Av. Patria 6 OY 

pa (3) no Recalde Mera 1 10.000 
Quito - Ecuador 7 A 

e Alyson Recalde Mera 1 10.000 

o Max Recalde Mondaca cl 10.000 

O ] P TOTAL 1150) :17'450.000 / 50.000 /,   
QUINTA DECLARACION DE VOTLUN- 
  

TA D:(a) Por la suscripción de mil setecientos cuarent 
=s< 
  

y cinco acciones de diez mil sucres-“cada una con un apor. 
  

1 te total de diez y siete millones cuatrocientos Cincuenta 

  

" 13 mil sucres/, el señor Jaime René Recalde Aguirre y su cón 
  

yuge la señora Natalia Mera de Recalde , transfieren a - 
  

perpetuidad , sin limitación de ninguna naturaleza , a - 
  

O favor de la sociedad “ INMORECME S.A." , la propiedad de 
  

los siguientes inmuebles :¿ Uno ) Terreno y edificio, cons- 
  

truído en él ubicado en el pasaje San 1110) número ciento 
  

cuatro entre Ánte y Santa Prisca de esta ciudad de Quitoy 
  

| denominado Edificio Recalde " .- El inmueble materia de 

    
esta transferencia a INMORECME S.A./ como aporte del accid 

23 - 
  

24 nista señor René Recalde Aguirre /, se halla ubicado en 1 
  

parroquia Santa Prisca/ael cantón Quito , provincia de Py 
25   

| e chincha , y está comprendido dentro de los siguientes li 
  

| 27 deros : por el Norte y copropietarios del Edificio Apolo 
Mo 
      28 Uno ¿3 por el' Sur » lote de terreno de propiedad-particulgr 
  

SL



  

  

3 

1 

12 

for el COCriente el Pasajesón luis y por_el Cocidente 
T el + > La 
  

lote de tez1.eno perteneciente al seño: Héctor Coba en unal 
  

parte y edificio del doctor Fabián iagui T. por otra .- 
  

Dos ) Lote de terreno y galpón industrial , construído er 
  

él , en la superficie de seiscientos metros cuadrados , - 
  

7 

signado con el número setenta y dos de la parcelación de 
  

la Cooperativa de Huertos Pamiliares Á CRIVIIANIA É. ubi 
  

cada en la parroauia del otocollao y sector de la Carrete 
  

ra Panamericana Norte Y xi16metro cinc , sitio denomina- 
  

áo Carretas x% cantón quito , Provincia de Pichincha que 
  

se encuentra comprendido dentro de los siguientes linde - 
  

  

ros : por el Norte , el lote número setenta y tres/; por 
PENNST : 

el sur , la calle " B" / por el Este , la carretera tres 
  po 

  

y , por el Oeste , lote número setenta“.- La superficie db 

este lote es de dos mil qunientos metros cuadrados/ y se 
  

aporta a la sociedad como cuerpo cierto/ dentro de los lin 
  

deros que quedan establecidos y £1 valor de la transfe 
a 

  

rencia del inmueble denominado Edificio." Recalde "a la 
o. a man LON Pl a Mo ANC 
  

+ 

sociedad " INNORECMS S»+.A. " como aporte , es de DOC: NILL 
  

NES DE SUCRES , en las nueve plantas de construcción y de 
  PANZA a 

CS MILLON DE SUCRIS como valor del terreno , lo que da 
EN : 

como total de aportación la suma de catorce millones /he 
  + 

sucres.- El lote de terreno y edificación construída en - 
IESO uo? 
  A = LA ZA Mo 

$1 ubicado en la parroquia de Cotocollao y transferido a 
  

"UNI 
la sociedad como aporte , es de Tres millones cuatrocien- 
  

tos cincuenta mil sucres/, de los cuales corresponden al 
— rad   

valor da 19 edificación , Tres millones de sucres y, al Sel 
    rreno cuatrocientos cincuenta mil sucres +.- ¿1 avalúo de   
  

 



  

NOTARIA 

DEL 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Telfs. 542-220 - 521-993 

Edif. Banco de Préstamos 

, Av, 10 de Agosto y Av, Patria 

7mio. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 

DECIMA SEGUNDA 

    
24 

25 

26 

27 

28 

  > 107 
los respectivos inmuebles lo realizan los fundadores no 
  

/ 

aportantes al amparo de lo dispuesto en el artículo cien 
  

to setenta y cuatro,de la ley de Compañías en vigencia ; 
  

(0) Los gocios fundadores avalúan los inmuebles en el va- 
O 

  xs 

lor rd del aporte , esto es en catorce millones de su- 
  

erod. 01 edificio Roca1ae/y, en tres millones cuatrocieny; 
  

a Y” 

ed, cincuenta nit /bucres el terreno y la edificación ,V 

ores por los cuales responderán solidariamente frente a 
  

la compañía y con relación a terceros ¡(a) Logs socios Rey 
  

né Recalde Mera, Patricio Xavier Recalde Merd , Dino Re, 
  
/ 

caláde Mera /, Alyson Recalde Mera /y. Max Recalde Mondaca/, 
  

han pagado sus aportes en efectivo , encontrándose los - 
  

  

yalores respectivos depositados en la Cuenta de Integra- 

ción de Capital de INMORECME S.A., como aparece del com- 
  

'-— probante adjunto 10 Los accionistas declaran que no hay 

cen reserva en provecho particular , de ninguna premio , 
  

corretaje o beneficio ¿(T) los accionistas autorizan a - 
  

A 

los Doctores Iván Guertón Salazar y René Recalde Mera - 
  

> para que realicen todas las £estiones judiciales y extra- 
  

judiciales y todos los actos necesarios para obtener la 
  

legal constitución de esta compañía , su correspondiente 
  

inscripción en los Registros de la Propiedad y Mercantil 
  

de Quito y el ingreso a las entidades a las que les co- 
  

rresponde pertenecer a la sociedad , especialmente a la 
  

Cámara de la Construcción 16) La comparecencia de la se 
  

  

5 
fiora Natalia Mera de Recalde se realiza en virtud de la 
  

aprobación que confiere a su cónyuge René Recalde Aguirre 
  

      para la transferencia de los inmuebles en la forma deter 
  

2 

qa?



  

LS
 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

28 

mipada en la presente escritura .- Usted. señor Notario.   

se dignerá agregar las demás cláusulas de estilo .- (H AS 
  

$ 

TA AQUIZLA MINUTASD).- Los comparecientes ra- 
  

tifican la mínuta inserte la misma que se halla firmada + 
  

por el doctor René Recalde Mera , con matrícula profesio, 
  

nal número dos mil ochocientos setenta y cinco del Cole- 
  

gio de Abogados de Quito _.- Para el otorgamiento de la - 
  

presente escritura , se observaron los preceptos legales 
  

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí 
  

el Notario en unidad de acto, se ratifican y firman conmil 
    - go:el Notario de todo lo cual d 

  

dguirro-Sé0ula de identidad número diecisiete cero veint 

” dos setenta cuarenta y ochozsiste.-2)Hen$ Recalde, Mera ¿Cé 

áula de identidad número diecisieté cero cuarenta y cuatr 
  

sesenta y cinco cincuenta y seis-cuatro.—2Idino Recalde - 
  

MerasZ Cédula de identidad número diez y siete cero trein+ 
  

b 
ta y siete veinte y seis cero uno seiso. Mayson Recalde 
  

| sera/,- Cédule de identidad núnero ascciciote cero troinil 

y siete veinte y cuatro cincuenta-ocho.- haz Recalde 

Mondaca /. Cédula de identidad número diez y siete diez 
  

noventa y seis ochenta y uno seis - tres .- ( firmado ) 
  

Natalia Mera de Recalde /,- Cédula de identidad número dig 

cisiete cero treinta y cuatro noventa y cinco ochenta y - 
  

siete - siete .- ( firmado ) el Notario Décimo Segundo del 

cantón Quito , doctor JAIME PATRICIO NOLIVOS MA LDONA 
  

  

      DO.  D O C Ú M E NT _0 S 

H A B 1 L 1 T A N- 

T E a . = = ma 
    

 



  

  

  

  

  

  

Av. 6 de Dcantr a 

Taléfonos 3-7 641-940 

  RATIO 
NM 

e 

  

  

   

"PODER echen : o «sn la ciudad de Quito,-Capital da 

  

” RECALDE heña PARRICTO yl Ma República del £cuador, a Vein- 
    

| te y dos de .Agosto ' de mi] 

  

  

  

  

  

  

  

  

mente: capaz, vecino de este lugar, a ocuien de conocer doy fe, 
  

y dice: Que eleva.a escritura pública el contenido de la si- 

  

guiente minuta que me entregan, cuyo 

  

  

blicas una de conformidad con la siguiente minutal= El señor 

  

Patricio Xavier Recalde Mera, en forma libre y voluntaria, cony+ 
> 

  

fiere PODER CENERAL, amplio y suficierí e cu al en derecio se rg- 

  

quiere, y mientras dure su ausencia del país, a favor de su?) 

  

      y 

hermano el señor feaf Recaldi too, > A 

Avpresentadión a administre 15 Lrenente todos 

Ca a Moro a
 E qUe Cu bl 

Leo   

= els bienes v en - 
7 Ay 

  

ejercicio de este poder podrá reslizar los 1
.
 siguientes actos: a) 

    “Para: que realice compre y ventas a su nombre, así como cualau]     

TARIO:- DÍgnese hace constar en su protocolo de escrituras pÚ- 

o 

7 A FAVOR DE: / 
¿ 

- RENE RECALDE MERA / ? novecientos ocnenta, ante mi doc+ 

“Indeterminada tur 'ulmo Jévuilos Clay asamín, 0+ 

- tino PRIICO TÉÓTCIMO SÉDTUIMO TE 

ZO Copias 

rm .- este cantán, domparece: 21 señor 

Petricio Mavier Recalde "Mera, sol] - 

vero, por sus propios derechd 
Lo 

eonatori 1104 mayor de edad, lega] 

3



  

  

clase de negocios o ¿estión.- 6) Para que intervenga ya sea en 
1 : ¡ 
  

  

  

  

  

2 » 

o te cualquier juez, megistrado o autoridad.- c) Para que firme |* 

las escri tuyas de compra o venta de bienes o de constitución d 
4 IT : A rr - " 
  

compañtad haga las aportaciones que fueren del Caso y en fin 
Ss “Corre 

  

para que cumpla con todo lo que en dichas constituciones/ae eg 
  

  

  

  

6 

tablezca.+- AI mandatario: se:le concede todas y cada una: de: las 
7 

- facultades contenidas enel artículo cincuenta del Código. de +: 

5 Procedimiento Civil a excepción de la contenida enel numexl z. 

o . cuarto.-Usted señor Notario se dignará agregar las: demás cl£u- 
10 

. 
  

súlás de estilo.- f) Dr. Guido Andrade Cevallos, matrícula: nú. ¿ 
1 s s 4 

mero un mil quinientos veinte y dos del Colegio de Abogados de 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 - 

, Quito.- Hasta aquí la minuta que el compareciente la ratifica 
e 

| en todas sus partes.- En 1a celebración de la presente escritu 
14 * | 

. se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere 
15 

-| y leída que le fue la misma al otorgante, Integramente por m 
) 16 

el Notario-.se ratifica en todo lo expuesto, y firma:coxmigo 
17 

“en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- ++: 0. conió 
198 me . - 

7 2 l no EAN 

19 ! 
Tr. ; o ar a midi 

. 20 
£ L Z : FE , : ; . 

. . YA Y = | GATA o 21 St ] 

T £ : C ; . . % == e 

22 
- Lai 

23 

P N . o? + Tup 

24 ZA 
  

  

  

      
   



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

tario ( firmado) Doctor Telmo Cevallos Guayasamín. 
1 

  

  

Se otorgó ante el Notario Doctor 
  

Telmo Cevallos Guayasamín, cuyo protocolo, se encuentra ac- 
  

tualmente a mi cargo, y en fé de ello confiero esta QUINTA 
  

COPIA CERTITICADA, firmada y sellada en Quito, 4 veinte y - 
  

dos de noviembre de mil NA 2 
  

  

DR. NELSON GALARZA P./ 
  

NOTARIO DECIMO ao. 
  

  

  

ás 1 BECRZO SEPTIMA 
UL od 

  PY. DOCE Cl Tenia 159 

Tadóñenos 551.807 541.946 
    ] Di Mtr iZ Íitaza Ter 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

industrial LA REFÓRMA 
4866103 

2 

 



  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

GSN- 291-89 

Quito, a 22 de Noviembre de 1.989 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente informamos que en esta oficina se 

abrió una Cuenta de rtegración de Capital a nombre 

de " INMORECME S.A.'Y con el comprobante de depósito 

* 0347611 aportado por los socios de la siguiente - 

  

    

Ranera: 

SR.RENE RECALDE MERA $ 10.000,00 

SR.PATRICIO RECALDE o ) 10.000,00 

SR.DINO RECALDE MERA / 10.000,00 y 

SR.ALÍSON RECALDE MERA / 10.000,00 / 

10.000,00 

50.000,00 

SR.MAX RECALDE MONDACA 

  

Este valor se encuentra depositado en la Cuenta de 

Integración de Capital, hasta cumplir con la respec- 

tiva autorización de la 'Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Í A. 

Es y > TA, 

ero 

    

GERENTE 

EPM/mav.



    

  

REE E AO 

O 0 rar ce e adv ea 
! Í 

  

  

  

COMPROBANTE DE DEPOSITO No. 034761 3 BANCO DEL PICHINCHA CA. : - PARA ABONAR Y > 
. UN Z 01.- moneda nacional 

LUGAR Y FECHA UITO 22 de horiembre 1.9239 t  2403.- DEPOSITOS LE PLAZO Ven 
OFICINA 912 eu k " . Ctas de integracion 

¿de capital : 

  

A PTO, 
' RECIBIMOS DEL Sr ORECHE A : TNMOBIETARIACTACIESE-NMPRARS Mo   

  
  

   

  

     

  

  

  

  

     
  

  

                  

    

  

    

        

  

í [CONCEPTO: DETALLE DE CHEQUES AL REVERSO 
V/ con el que aport los socios de la compañia (Eregrivo -50.000,00 ) 
¿¡larriba mencionada, ue depositamos en la cta de A 2 

| integración de cafital hasta 'obtener A PICHINCHA ESTA z 
"Ktiva autorizeciód de la superintendeno ig o 3 

EVO : Deco ESTA z 

| CHEQUES SOBRE l 

BANCOS OTRAS 
CIUDADES 

- TOTAL DEL 
-530.050,00 l DEPOSITO 5 $90 ) 

” Form G- 202.4 

0 

ue * 

$ 

rm a . o E ES co. CMD 0 eta tr + 

! | . A _ A —] 

r Ae Es bae, > WE CHEQUES OTROS BANCOS ESTA CIUDAD ___ SOBRE BANCOS DE OTRAS CIUDADES | 7] 

AUMERO| VALOR p sanco | OM RO VALOR [| CIUDAD | PAnCO | TN EN 
z Ln = e 1 7 MOT | 

- . ¡ .. o | , . - a ÓN o >; | 

E REC RRA o io.od0,00. A o | 
po P RICTO RECALDE MiRA 110. 000, 00% * Po e , Í ] O O 4 - o. 0Ó: y ,Ó0' 2! , z . 

DINO RECALDE' MERA + Y o 
| O PTA TSOX RECALDE MERA AT 104000; 00 | AN 

Eo a M “RECALDE MONDACA ; o :10.00-: y 90: o - 

S
A
 

T
E
 

ra
 

a
 ri 

  

l P 
A 

; 

s 

a 

, 
. 

- 
co 

        

  

  
- TON . ? 

- . A z Joa o - . 

CONDICIO ¡EP: Lu ENTREGADO. EN CHEQUES SE ACREDITARA cl EN LA CUENT A o DE PABERLOS OMR : $ 

TE SERA VALIDO SOLO CUANDO LLEVE LA CERTIFICACION DE LA OS SELLO Y RUBRICA DEL RECIBIDOR LOS CREO) ENTRA o : c 

Facands POR LOS BANCOS GRADOS SERAN DEBITADOS DE LA GuEmTA DÉ vUELTOS AL CLIENTE EL BANCO SE RESERVA LL DeBECHO LE La 
0 COTOS O ÓN LOS TOTALES PARCIALES Y GENERALES DE LOS CHEQUES ENTREGADOS Y OE EFECTUAR, SIN "PREVIO AVISO, DEBITOS OC RFC 7OS CL ; 

“QUIER ERROR EN LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTE COMPROBANTE, EN UN ANALISIS POSTERIOR, 

nd o. - _ Pa o. . . s 
“: 

Pe, 

+. | : 
“A 

! : 

(



  

ce 7 Py DR. RENE RECALDE MERA 031488 . 
Estudio: Edificio “Recalde” ABOGADO Teléfonos: 

5 «6 27 

Pasaje IN 104 INSCRIPCION AL COLEGIO DE ABOGADOS 'D£ QUITO, No, 2875 571-415 - 571-514 

Oficina 503 CASILLERO JUDICIAL No. 300 Quito - Ecuador 

or 

Quito, 24 de Agosto de 1989 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
: t 

Sírvase conferirme al: pie de la presente, un certificado de 

hipotecas, gravámenes y prohibiciones de enajenar, que 

afecten al predio situado er la Parroquia _totuacollao 

Panamericana Norte T2 de este Cantón (Con el historial de 0 

diez años), de propiedad del señor René Recalde Aguirre, el 
¿2ismo que lo adquirió par esaritura' pública. a la Dra. 

Yolanda Segovia Pereira, según escritura publica 

otorgada el 31 de Diciembre de 1982 en la Notaria Decima Sep- 
tima del Dr. Telmo Cevallos Guayasamin, inscrita el 18 de E -— 

nero de 1983; certificación que la requiero para tramite de 

índole privado. 1973 .4-03- 04d : 
, 

DT A, . 

  

1 infraserite Registrador de la Propiedad del Cam 

tén, en legal forma tiene a bien eertifisar que, revisados los Índices de 

los Registros de Hipoteeas y Gravánenes, desde el año de mil novecientos 

sesenta y ocho, hasta la presente fesha, para ver les gravámenes hipote. - 

earios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al lote número 

setenta y des (72), situado en la parrequía Cotecollao, de este Cantén, ad 

quirido per «el señor JAIME RENE RíáCALDE AGUIRRN,easado, mediante compre 

a la destera Yolanda Alejandrina Segovía Persira, según esoritura sele 

brada el treinta y uno du diciembre de míl novecientos ochenta y des, an 

te el Notario doctor Telmo Cevallos, inserita el diez y ocho de enero de 

E



  

  

    
    

     

   

mil novecientda eshenta y tros; quién adquirió mediante adjudicación hoola 

por la porativa de Huertos Familiares Cristianía, según eseritura eele- 

brada reiata de mayo de míl novecientes setenta y tres, ante el Nota 
f 

rie e Jaime Nolives, inserita el veinte y uno de Junio de mil novecien- 

tes détenta y enatro; no me enouentra por estos dates, ningín gravamen hípe- 

id. También se hnos esmstar que no está embargado ni prohibido de ena- 

     

40, veinte y ciapo, de cn” de mil novecientos ochenta y mueve, 

poo o) 
he a. mm. EL RECTSTRADOR Cs Me 

mono a 
Ss» | e 

/ / 

“A?



- 5 | 
  

o : Mor. RENE RECALDE MERA o 

.-_ 8 ” ABOGADO 31418 Teléfonos: -- Estudio: Edificio **Recalde” . 
571-415 - 571-514 Po oa 104 INSCRIPCION AL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, No. 2875 : 

Oficina 503 CASILLERO JUDICIAL No. 300 : - Quito - Ecuador 
e . 

Quito, 2% de Agosto de 1982 

SEROR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 

Sirvase conferirme al pie de la presente, ur certificado de . 

hipotecas, yjravámenes y prohibiciones de enajenar, que 
afecten al predio situado en la Parroquia Santa Prisca - 

Ibarra € PSJY No. 23 de este Cantón (Con el historial de 0 

diez años), de propiedad del señor Rene Recalde Aguirre, el 
2Riíismo que lo adquirió par escriturá publica al Dr. Nelson 

el Cabrera y Sra. Susana Polit de Cabrera, segun escritura 

otoryada el 29 de Junio de 1971 en la Notaria Primera del Dr. 

Hladimiro Villalba Vega, legalmente irmscrita el 3Ó de Junio 

de 19715 certificación que la requiero para tramite de indole 

privado. 197)-d-204 500 

  

MATRICULA No. 2875 

El infrascrito Re:wistrador de la Propiedad del Cantón, en legal A. 

  

har tiene a bien cortificar que, revisatlos los Índices de los Registros de Hipotecas 

y Gravímenes, desie el o de mil novecientos sesenta y ocho, hasta la presente   fecha, para ver los gravámenes hipotecarios embarcos y prohibiciones de enajenar 

que afecten al lote número (23) de la Urbanización San Luis, situedo en la pa- | 

rrocuila Santa Prisca dr” este Cantón; adv uirido por los cónyuces JADE RENE RE- 

CALDE AGUIRRE y NATALIA ¡¡ERA, mediante compr. alos cónyuges doctor Nelson Orlanc. 
. 

Cabrera Conzález y Susana PS11t Cortéz, secín escritura celebrada el veinte y - 

nueve de junio de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Wladi= 

mito Villalba, inscrita el treinta de junio de mil novecientos setenta y uno; 

no se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario.- También se hace 

constar que no está embargado ni prohivido de enajanar. - Guito, veinte y cinco



có nyuges.- Vale, 
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inmueble ubicado en: pe A AA A 

      

  

    
  

            

p. - 

| Que otorgara: JAIME TALA rd ans 

| PS Y; 
, 

| De conformidad con el Art. Tro. Letra g) del Decreto Legislativo 
de 22 de octubre 1940, publicado en el "Registro Oficial” 

| No 51 del Tro. de noviembre del mismo oño, consigno la suma de: 

| ETENTO-CHEPENTA A A ros Peri 
: A A re rr sucres 

TOTAL A PAGAR y 
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decima segunda Por $ 34.900,00 
NOTARIA 

  

Recibí de INMORECWME S.ds 

la cantidad de treinta y cuatro mil quinientos sucres/1oo 

Impuesto del Uno por Ciento adicional a las Alcabalas 
venta ipmueble 

por concepto de e ] 7 - 

| 

  

  

A 4 Jaime René Hecalde 
  

que otorga. L 

| 4 
| Parroquia Cotocollao Cantón 

inci Pichinc . 3,450.007,00 
| Provincia ichincha Sobres 3e430:L03> 
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IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

  

  
  

    
  

  

  

  

      

Ante el Notario: 

De conformidad con el Art. Tro. Letra g) del Decreto Legislativo 
de 22 de octubre 1940, publicado en el “Registro Oficial” 

  

  
    

  

      

  

Forma, 3000-19.. 100 Lib. de 100x2.- 400.- F.U.D. 40.- A-5-1989-01-06 

DIRECCION 
FINANCIERA 
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$ 31453.000,00 
Por valor del contrato de o tar A rs del; 
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A] 
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Que otorgara: JAIME. REDALDE ccoo o cincoiaionn | 

Np 5] del lro. de noviembre del mismo año, consigno la suma de: 
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: TOTAL A PAGAR | 
v 

| $ 34.500,00 
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| D. Financiero “ Tesorero Recoudador   
TES 

 



  
  
q 

24 

254 

mm
 

“q
 

28 

  

TADO : la , tendrá.su respeQq » es Ñ0: va k ABE 

por sus propios derechos. Via 
    

z 7 . 

r 
nt . 

mr - rs 

  

A 

L 

/ Se otorgó ante mí y en + 

2 de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA ,en 
  

FE 

Quito , a veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos 

enta y nueve .+.- 

la E ti elas 
RA 

  

  

  

  

  

  

—— RA se tando cumplimiento 4 lo dispuesto en el artícule 

h 

  

_¡.esclución número ¡ 90-1=i-1 
  — Gegundo de de 

teo qa llos 
por lu Superinosncencio 

mota 2 ZATECA ve ls matriz de la erttw 
de 1.990, towe nota al 

INUOR SUHE 
ra pública de constitución de la compañía " 

      
  

S.A." , celebrads ante mi el 22 de noviembre de 1.939 

  —— dele aprobación de lc misce que por le presente resolue |   
__ elón nue dia aa super. ste ioncia de Comparías. 

“uíto, a 2% de abril de 1.99 

EL NOT ARO. .   
  

TT eS 

   



  

  

  

3 Se Mco ta o 

escoria Mo e, Les. de Caprio de 

Quito, so, ZE. de ARE. de 19.29 
DOR 

   

  

Andrade T. 
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19 

. C 
ta fesha queda inscrita el presente Decumente y le Resexue1r dh Y 
  

l 

í 3 

_ménera quinientos sesenta y dee, del cor Imtendente de Compañías 

_ de Quita, de 19 de abril de 1990, bajo el núsere 729 del Ragintra, 

Mercantil, tone 121.- Quedan archivadas Lu segunda copim certifinadas A AU —_——+ 

de 16 encriture póblica de sonetitución de tu compañía "IMOREO, 

S.A.”, erargedas el 22 de noviembre de 109 y 20 de verza de 90 

——ente_el Materia Oécino Segundo del Candán,- 

  

  

    

  

  vea M..- Se dé af empliniento e le dispuesta en al Art. E Querto | 

de le citada Mesalusión, de cenfermidad a le establesidn en el De 
  

rete 73) de 22 de agueta de 1975, publicada on al Megistro Oficial 
  

| 
___67% de 29 de agente del ubemo afip,o Es anotó en el Repertayía buje 

  pe 

  

    

  

    

  

  

  

Ll A — 
o, Ñ e 

D». Qustaco García de deras A, , 

  

    REGISTRADOR MERTANTIC DECTANTON QUO 
Y | DÁ 
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NOTARIiO 

RECIFFICADORIA y] ACTARATORTA En la ciudad de Quito, Capital 

  

   

  

  

  

peohios AGUIRRE YATE RENE, de la República del Ecuador, _a 
  

RECALDE MERA RENE y OTROS veinte de MARZO de mil novecien 
  

A favor de: tos noventa, ante mí doctor Nel, 

INMORECME S, A, son Galarza Paz, Notario Públicb 
  

Cuantía: Indeterminada Décimo Séptimo de este cantón, 
  

Dí copias comparecen: el señor Jaime René 
  

Recalde Aguirreí casado; por su 
  

3 

propios derechos; el doctor Reni tP
W 

  

  

Recalde Mera, casado, por sus 

propios derechos y además como 
  

na 

mandatario del señor Patricio Recalde Mera y haciendo uso de lá 

autorización judicial que se agrega; el señor Dino Recalde Mer 
  

soltero, por sus propios derechos; la señorita Allyson Recalde 
  

Mera, soltera, por sus propios derechos; el señor Max Recalde 
  

/ 

Mondacá, soltero, por sus propios derechos; comparecen también | 

las señoras Natalia Mera de Recalde Aguirre, casada, y Julieta 

Guerra de Recalde Mera, casada, a fin de expresar au consentí- 

  

  

  

  

miento y ratificación del acto que va a realizarse mediante es. 
  

ta escrítura.- Los comparecientes son ecuatoríanos,/mayorea de| 
A A mn 

edad, legalmente capaces, a quíenes de conocer doy fe, y dicen; 
  

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 
  

entregan, cuyo tenor es éste: -"SENOR NOTARIO: - 
      En el registro de escrituras públicas a su cargo, dÍígnese incoy 

“MUNDO”    
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11 

12 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

_porar la rectifícatoria y aclaratoria que se contíene en las, 

  

siguientes claúsulas: PRIMERA.- ANTECEDENTES: a) Por escritur 
  

pública otorgada el veinte y dos de noviembre de mil noveciena 
  

tos ochenta y nueve Únte el Notario Décimo Segundo“del cantón 
  

doctor Jaime Nolivos, se constituyó la compañía "INMORECME S.AL Y 
    
con la intervención de los accionistas señores Jaíme René Recall 

de Aguirre; doctor René Recalde Mera! tanto por sus propios de 

9]
 rechos como también en calidad de Apoderado de Patricio Recald 

  

Mera; /Dino Recalde Mera;' Allyson Recalde. Mera' y Max Recalde Moh 
  

daca.- b) Al realizarse los trámites de aprobación de la compa 
  

7 
ñ i a 

Registro de la Propiedad, por el aporte en especie inmueble, se 
  

  

  

  

Mu
 cio Recalde Mera/ y haciendo uso de la autorización judícial qu 

  

se agrega. como documento habilitante de esta escritura, por la 
  

falta de comparecencia de la cónyuge del poderdante, Holly Freb 
  

man de Recalde; el señor Dino Recalde Mera;/ la señorita Allyson 
  

Recalde Meraí el señor Max Recalde Mondaca. También comparecen 
  

MJ
 

  

las señoras Natalía Mera de Recalde Aguirre'y Julieta Guerra d 

Recalde Meraí a efectos de manifestar su consentimiento y ratí 
  

ficación en el acto a efectuarse mediante la presente escritura, 
  

al tenor de lo dispuesto en el artículo treinta y cinco de la 
  

Ley número cuarenta y tres, reformatoria del Código Civil, pu- 
    blícada en el Regístro Oficial doscientos cincuenta y seis /del 
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19 
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21 
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23 

24 

25 

26 

dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 
    

RA.-RECTIFICACION Y [ACLARACION: Los comparecientes cd : 
PA RA 

presente escrituúra, Lrocoten a rectificar y AS a 
  

Av; 508 LIC 

f . Teléfonos En 
ta y dos da /novfemfre de mil novecientos ochenta y nNYexve y. 

  

  

  . NOTARIO 
los siguiente E hnos: a) Rectifícase el nombre de la socía 
  

  

  

  

vez de "míl novecientos ochenta y uno" Airá: "mil novecientos 

comentan Lon la hoja dos línea diecistete se Pes el error 
  

hi Y yn vez de " a 
mecanográfico y en vez de "sausa" dirá "sauna" 'b) El número 
  

da alada Guinda Dbclaración de Voluntad, hoja ooho, rend 

glón diecinueve, dirá:"Uno) Terreno y Edificio construído en él 
  

' le Y Len y y Santla 

Prisca, parroquía Santa Prisca, cantón y ciudad de Quíto, deno 
  

  

y Natalia Mera de Recalde lo adquirieron, en cuanto al terreno 
  

se refiere, por compra al doctor Nelson Cabrera González y Susa 
  

na Pól11t Cortez, /begún escritura pública otorgada el veinte y 

nueve de junio de mil novecientos setenta y uno, ante el Nota- 
  

río Primero doctor Wladimiro Villalba, inscrito en A Registro 
  

de la Propiedad el treinta de junio del mismo año"/- c) En la 
  

foja ocho, línea veínte y ocho, el lindero sur dirá: " por el 
  

Sur: en parte él lote número veinte y cuatro de propiedad del 
  

señor José Arteaga Guerrero, en una longitud de diez metros - 
  

diez centímetros y, en otra, con parte del Pasaje San Luís 
  

(antes Carlos Ibarra) en una extensión de doce metros cíncuenth 
  

/ 
centímetros dando una longitud total de veinteidos metros se-       

“MUNDO”
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senta centímetros".- d) En la foja ocho vuelta, línea uno, se 
  

aclara gue el lindero Oriental tiene la longitud dé trece/ metr; 

sesenta y seis centímetros y el Occidental tiene siete metros 

os 

  

sesenta y un centímetros, en la parte colíndante con la propie- 
  

dad del doctor Fabián Maggi y de ocho metros sesenta y un cent 
  

metros en la parte colindante con el terreno de propiedad del 
  

señor Héctor Coba León.- e) El número Dos de la misma claúsula 
  

quinta, renglón cuatro de la hoja ocho vuelta, dirá: " Dos ) 
  

Lote de terreno y galpón industrial construído en él en la su- 
  

perficie de seiscientos metros cuadrados, sígnado con el núme-» 
  

ro setenta y dos, de la Parcelación de la Cooperativa de Huer-= 
  

  

tos Familiares CRISTIANIA, ubicádo en el sector denominado Ca- 

rretas, parroquia Cotocollao, “cantón y ciudad de Quito, provin 
  

1 

  

cia de Pichincha, que el aportante lo adquirió por compra el lal 
É . 

doctora Yolanda Alejandrina Segovia Paredes, según escritura : 
  

pública otorgada el treinta y uno de diciembre de mil novecien 
  

tos ochenta y dos Ánte el Notario Décimo Séptimo/doctor Telmo 
  

Cevallos e inscrita el dieciocho de enero de mil novecientos y 
  

chenta y tres. Sus linderos son: por el Norte: lote setenta y 
  

tres; for el Sur: calle "B"y por el Este: la carretera tresj y 
  

ON 

or el Oeste: lote setenta/ La superficie del lote es la de das 
  

TO 

míl quinientos metros cuadrados y se aporta a la sociedad como 
  

cuerpo cierto dentro de los linderos que quedan establecidos!” 
  ee 

£) El literal c) de la Claúsula Quinta, renglón cuatro de la 
  

foja nueve, dirá: " Los socios fundadores, con excepción del 
  

aportante, avalúan los bienes inmuebles detallados en esta claú 
  

sula, en el valor real del aporte, esto es en catorce míllones 
    

  

, 

  de sucres el Edificio Recalde, de la parroquía Santa Prisca y 
  

“MUNDO”
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So 
en tres mÁállones cuatrocientos cincuenta míl _ sucres, ¿dl Hterre 
  

  
el esbesdrosón ubicados en la parroquia de Cotocollao; valores 

/ - . 
um acepta el aportante y por los cuales responderán soljáaria 

E 

  

UY XZY 

  

l a 
l 

£. en la forma determinada para la transferencia de los inmuebles 
  

en la escritura de consfitución de la compañía, Lá señora Julike 
  

ta Guerra de Recalae/ha comparecido a "esta escritura para mani] 
  

festar su expreso consentimiento a su cónyuge doctor René Recal 
  

/ 

de Meraen el aporte efectuado por éste, por la suma de diez 
  

mil sucres en efectivo, á la compañía INMORECME S.A,. El doctor 
  

¡René Recalde Mera, én su calidad de Apoderado de Patricio Recal   

g 

de Mera 4 haciendo uso de la autorización judicial que se 'agre 
  

ga, se halla facultado para dar el consentimiento de la cónyu- 
  

ge de su coderaante an el aporte realizado por éste por la sul 
  

ma de diez mil sucres en efectivo, a la compañía INMORECME S., 
  

De esta manera se ha dado cumplimiento a le exigencia legal con 
  

templada en la reforma del artículo ciento ochenta y uno del có 
  

dígo Civil, constante en la Ley cuarenta y tres, publicada -en 
  

el Suplemento del Registro Oficial número doscientos cincuental 
  

y seís del dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nubk 
  

ve/- En estos térmínos queda rectificada y aclarada la escritu 
  

ó a compañía A o ada 

veinte y dos de noviembre de mil novecientos ochenta y nuevey 
  

ante el Notario doctor Jaime Nolívos,/ permaneciendo los demás 
  

ínalterables. La presente escritura, conjuntamente con la de 
      constitución, se la presentará a trámite para su aprobación en, 
  

"MUNDO”
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la Superintendencia de Compañías, el Registro de la Propiedad 
  

y el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario, se dignará a- 
  

gregar las demás claúsulas de estilo.- f) doctor René Recalde 
  

Mera, con matrícula dos mil ochocientos setenta y cinco del Col 
  

legío de Abogados de Quito" ,- Hasta aquí la minuta que los com 
  

parecientes la aceptan y ratifican en todas sus partes.- En la 
  

  

celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales queel caso requiere y leída que les fue la 
  

misma a los otorgantes íntegramente por mí el Notario, se rat! 
  

fica en todo lo expuesto y firman conmigo en unídad de acto, 
  

de todo lo cual doy fe.- f) Jaime Reng£ ecards rcuieco Laca —| 
  

códula ciudadanía número diecisiete cero veinte y dos setenta 
  

cuarenta y ocho-siete.- f) doctor René Recalde Mera con céduy 
  

4 

1á identídad número diecisiete cero cuarenta y cuatro sefenta 
  

y cinco cincuenta y seis-cuatro.- f) Dino Recalde Mera/ con cé 
  = 

dula identidad número diecisiete cero treinta y siete veinte y 

seis cero uno-seis.- f) Allyson Recalde Mera, /con cédula de i- 
  

  

  

P.-) Natalia Mera de Recalde, con-cédula identidad número die 
  

cisiete cero treinta y cuatro noventa y cinco ochenta y siete= 
  

siete.- f) Julieta Guerra de Recalde) con- cédula identidad nú- 
  

  

tres. - f) doctor Nelson Galarza Paz, Notario Público Décimo 
  

séptimo del cantón Quito'.- 4 continuación se agrega a esta es 
  

  

O ñ j a te veinte y cuatr 

cincuenta y ocho.- f) Max Recalde Mondaca/ con cédula identidad 

número diecisiete diez noventa, y seis ochenta y uno seis-tres.|- 

diecisiete cero cíncuenta y seis noventa y siete noventa y ocho 

critura el siguiente documento habilitante: JUZGADO DE LO CIVIL     DE SALCEDO.- San Miguel de Salcedo, Febrero quince de mil nov“ 
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« 

1 

6) * 
É> 

cientos/noventa; a las nueve horas treinta,- VISTOS .- doctor 
  

Reyé Recalde Mera, ¿iudadano ecuatoriano, de treinta y un año 
  

Lad efaa, de estado civil casado; en mi calidad de mandatario 
  

  

| 

a ent manda, — a ia 

pública celebrada en la Notaría Décima Séptima del cantón Qui 

del [señor Patricio Recalde Mera, comparece en este Juzgado coh 

= 

  

  
o, a cargo del doctor Telmo Cevallos el veinte y dos de agos 

to de mil novecientos ochenta, el señor Patricio Recalde Mera 
  

confirió a mi favor poder general, amplio y suficiente, Cual 
  

10 
en derecho se requiere, a fin de que lo represente en todos 
  

11 los actos judiciales y extrajudiciales de manera amplía y suf 
  

12 
ciente que emanan del poder general, de manera especial lo mel 

1
 

  

13 cionado en el artículo cincuenta del Código de Procedimiento 
  

Y 
  

15 

Cívil,- Es el caso, que a la fecha el señor Patricio Xavier 

Recalde Mera es socío fundador de la escritura de constitució 
  

16 de la compañía denominada INMORECME S.A. Inmobiliaría Recalde) 
  

LE 

18 

Mera S,A,,- Que con las nuevas reformas al Código Civil es n 

cesario cumplir con este acto societario la autorización de 1 
  

19 

20 

cónyuge de mi mandante, autorización que no se la puede obte-| 
  

  

21 

22 

ner por encontrarse residiendo fuera del país conjuntamente 
  

¡con mi hermano el señor Patricio Recalde Mera.- Con estos anti 

cedentes y en virtud de lo dispuesto en el artículo cuarenta 
  

23 
y nueve, numeral octavo y el cincuenta del Código de Procedi- 
  

24 miento Civil, que establecen mi obligación de cumplir fielmen 
  

25 

26 

te mí mandato, comparezco ante su Autoridad, a fin de que se 

  

, 

  

27 

me conceda 1% autorización judicial necesaria a fín de que la 

  

28 ción necesaria a mí mandante señor Patricio Recalde Mera, a 

señora Holly Freeman de Recalde, conceda a su vez, la autoriza       
“MUNDO” 

y



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

fin de que pueda comparecer en calidad de socio fundador en la 
  

  

P 

constitución de la compañía INMORECME Sap). Ordenada la cau- 

sa a trámite, evacuadas todas las diligencias, estando hh causa 
  

para estar resuelta, se consídera: PRIMERA,- La presente causa 
  

  

  

se ha tramitado en legal forma prevía observancia de las solem 

es válido/- SEGUNDA.- Consta del proceso la escritura pública 
  

: a Recalde Mera Patricio Xavier, 

en favor de René Recalde Mera, suscrita el veínte y dos de a- 
  

gosto de mil novecientos ocnentalante/er Notario doctor Telmo 
  

Cevallos Guayasamín, Décimo Séptimo her cantón Quito.- TERCERA? 
  

Consta del proceso las declaraciones de los testigos Hernán Sa 
  

  

lazar Torres y Gine Vergara Fernández, con las cuales justifi- 

ca los fundamentos de hecho y de derecho de su petición.- CUAR 
  

TA.- Consta del proceso la opinión favorable del señor Agente 
  

Fiscal de lo Penal,- Conestog antecedentes, de conformidad conil 
  

lo que dispone el artículo ciento ochenta y uno del Código C1-, 
  

vil, y habiéndose justificado el impedimento real del cónyuge 
  

no administrador ni socio de la compañía, señora Holly Freeman) 
  

e j bién la necesidad impe- 

riosa de realizar el acto indicado, debidamente justificado .y 
  

comprobado en mérito de (la causa. y de la prueba actuada, "ADMI 
  

NISTRANDO suérrcra, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD 
  

    
cepta la petición y se concede la autorizació 
  

udicialf/ quien por ley requiere, a fin de que supliendo la au 
  

torización de la señora Holly Freeman de Recalde, pueda el man 

datario René Recalde Mera, comparecer en calidad de socio. fun- 
      dador en la constitución de la compañía INMORECME S.A, ,/todo 
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DA 
Es x 

1 de conformidad a lo que dispone el artículo ciento ochenta y u 
  

  

2 ¡no del Código Civil vigente en sus últimas reformas.- Ejecuto- 

3 riada esta sentencia concédamse copias certificadas para los e 

4 |[fectos legales.- Notifíquese.- f) doctor Angel Haro Chávez, - 
  

JUEZ. - Es fiel y textual copia de su origínal, al que me remí- 
  

6 |to en caso necesaríio,- Certifico.- Salcedo, febrero veinte y 
  

uno de mil novecientos noventa.- El Secretario Patricio Basán- 
  

8 |tes Vega, firma ilegible, hay un sello.- 
  

Lo interlineado: y eh 

9 =—Y 
vez de "pagaderos" dirá "paraderos" VALE NA 

10 

  

  

11 [Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero/ásta TERCERA 
  

17 |[C OP IA debidamente firmada, sellada y certificada, en Quito 
  

13 a veinte de marzo de mí1l novecientos noventa, 
  

14 AA AR 

15 LLL ADA 

5 Sl DOUE 

    
  

  

  

  

  

17 DR. NELSON GALARZA PAZ 

18 NOTARIO PÚBLICO DECIMO SEPTIMO 

19 

20 

  

21 —y aclaración dela —Compañte—3AMONECME SA —oslabrade-e1-20—de meras del 

22 | 

23 | lución de Infendencia de Compañías de Quíto No. PMalelela 362 de | 

24 | fecha 19 de abrál de 1 

    

  

  

  

          

25 Z NÓ Quito, Jóxi2 23 de 1990 

RR LEO GE A y 
27 o Lai L : 

suas + Y 
28 ¿E 

= . a 

  

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEPTIMO 
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Con esta fe-ha queda inscrita la pratnida 
escritura a 5 A] . No, 86 E. del liWwsro de 
PROPIFDAD de Quinta Clase romo. (82) 

    

  

Y + 

 



  

  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

e 
te fesha queda inesrita el presente Demumento y la Resolusión O 
  

    

ml _de Quita, sde 19 de abril de 1990, baje. 2 número 729 del Bagintra | 

Mereamiil, tana 121.- Quede arenivades 1 segura copia sertiPlepdas 
de 19 escritura pública de sortitución de ku compañía "INDAEOA 
    

  

| 
8.A.", etargados ul 22 de noviembre de 109 y 20 de meras de 90 

ves Mo... Ue dé al mmpliniento a le dinpuente en el Ayt. E Querte | 
de le citada Mecalunión, de sonfermidad a La entenlenión un el De- 
ereto 73) de 22 de egante de 1973, publicado en el Registra Oficial 

  

  

  

  

070 de 29 de agusto del utene año, o Se mutó m al 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
     



  

  

he
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Mensalve Moreno 
 


